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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el pro-
cedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 40, 
de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. 
Política Económica, código 1762210, adscrito a la Secretaría 
General de Economía de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, convocado por Resolución de 27 de junio de 2008 
(BOJA núm. 138, de 11 de julio), de esta Consejería, al funcio-
nario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titular 
de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de un mes 
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscrip-
ción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en 
su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artícu-
los 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 24.109.721-V.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Mariscal.
Nombre: José Manuel.
Código P.T.: 1762210.
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to de Estadística de Andalucía, por la que se adjudica 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación 
convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 y 63.1 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado 
por la Resolución del Instituto de Estadística de Andalucía de 
3 de julio de 2008 (BOJA núm. 141, de 16 de julio de 2008) y 
para el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este 
último, en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 4 de agosto de 2008.- La Directora, Patricia Eguilior 
Arranz.

A N E X O

DNI: 78.209.232D.
Primer apellido: Márquez.
Segundo apellido: Quintana.
Nombre: María Dolores.
Código P.T.: 106910.
Puesto de trabajo: Secretario/a de la Directora.
Consejería/organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro directivo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de destino: Instituto de Estadística de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Puesto de Trabajo: Sv. Política Económica.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría General de Economía.
Centro destino: Secretaría General de Economía.
Localidad: Sevilla. 


